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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

La ciudadanía de la capital podrá participar este domingo 3 de mayo en la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria (COPACO) 2026 y en la Consulta de Presupuesto Participativo para los 
ejercicios 2026 y 2027, en una jornada que se desarrollará de 09:00 a 17:00 horas con la instalación 
de 2,396 Mesas Receptoras de Votación y Opinión en toda la ciudad. El Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM) informó que en esta jornada estarán en juego 18,781 candidaturas 
registradas para las COPACO, así como 22,852 proyectos. 
La Crónica de Hoy Online, Vértigo Político (sitio)                       
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) distribuyó a sus 33 Direcciones Distritales la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, que será utilizada en la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2026 (COPACO) y en la Consulta de Presupuesto Participativo 2026–2027. 
Las consejeras electorales Maira Melisa Guerra Pulido y Cecilia Aída Hernández Cruz supervisaron la 
entrega de este material. La Lista Nominal está integrada por 7 millones 19 mil 501 personas 
electoras. Vértigo Político Online                         

 

En entrevista para Radio Ibero, la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), 
Cecilia A. Hernández Cruz, destacó el alto número de registros a través del Sistema Electrónico por 
Internet (SEI) para emitir el voto electrónico en la elección de COPACO 2026 y el Presupuesto 
Participativo 2026 y 2027. “El récord más alto de registros para participar por Internet estaba en un 
poquito más de 22 mil personas. Y ahora llegamos a 74 mil personas. Entonces estamos justo en el 
momento en el que estas personas que se registraron para participar por Internet puedan 
efectivamente emitir su votación.  Tienen hasta el 30 de abril, pero todas aquellas personas que no se 
registraron para votar por Internet, este domingo 3 de mayo pueden acudir a las mesas receptoras de 
opinión y votación. Y aquí les quiero dar algunas ideas, algunas cosas que deben tener preparadas 
previo a esta jornada. Primero es entrar a la página del Instituto Electoral de la Ciudad de México, que 
es www.iecm.mx, y ubicar dónde está la mesa receptora de opinión y votación más cercana a su 
domicilio. Ahí, por ejemplo, no tienen a la mano su credencial, no importa, con la calle y la dirección 
van a poder ubicar fácilmente en dónde está la mesa. Radio Ibero 

 

INE 
______________________________________________________________________ 

 

La Consejera Presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, designó a 
Mario Alberto Alejo García como Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización; a Anahí Silva Tosca 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_11493780.pdf
https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/exhorta-el-iecm-a-la-ciudadania-a-participar-en-la-eleccion-comisiones/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_10594431.pdf
http://www.iecm.mx/
https://www.especialistas.com.mx/plantillas/ligaReprodUniversal.aspx?lk=rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&t=0&ptestigo=221472820.mp3&idc=5027
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como Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; a Alejandro Romero Millán, como Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos; y a Eduardo Hugo Ramírez Salazar como Titular de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Central Electoral Online      

                    

Mathieu Tourliere comenta que la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Guadalupe Taddei Zavala, consumó la toma de control de las áreas clave del instituto al entregar a los 
consejeros “una carpeta con los nombres de las personas que a partir de hoy asumen la titularidad de 
áreas estratégicas del instituto”, según informó la institución. Un grupo mayoritario de consejeros 
“disidentes” denunció la reserva y obligó al INE a presentar una controversia constitucional para pedir 
su anulación. Proceso.com.mx Online                         

 
Las consejerías del INE no lograron un acuerdo para emitir lineamientos que permitan regular los 
‘procesos inéditos’ con los que todos los partidos políticos se alistan para elegir a sus candidaturas de 
2027 de manera anticipada. En la reunión privada de la mesa de consejeros y consejeras de este 
martes, debatieron el tema sin llegar a un acuerdo a favor de la propuesta del consejero Arturo 
Castillo. Mientras que las nuevas consejeras Frida Gómez y Blanca Cruz pidieron tiempo para analizar 
la propuesta. Milenio Online ,Milenio Noticias (08:00 a 10:00)                       
 
Mario Maldonado informa que el senador del Partido Verde, Luis Armando Melgar, presentó una 
iniciativa para incorporar de manera explícita la neutralidad política en los programas sociales. En los 
hechos, se trata de cerrar la laguna normativa que permite prácticas de clientelismo, al establecer 
como principio obligatorio la neutralidad política en el diseño, ejecución y difusión de todos los 
programas financiados con recursos públicos. El Universal Online                         

 

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

El alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, afirmó que la controversia constitucional que interpuso 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es en contra del organismo administra las 
Utopías. La jefa de Gobierno, Clara Brugada, afirmó que no ve en qué pueda afectar la construcción 
de Utopías en las atribuciones que tienen las alcaldías y dijo que se edificarán legalmente.  
El Universal Online (Edomex)                         
 
El Gobierno de la Ciudad de México anunció la ampliación hasta junio del subsidio de 100 por ciento a 
la tenencia vehicular para automóviles con valor menor a 638 mil pesos. El secretario de 
Administración y Finanzas, Juan Pablo de Botton, aseguró que hasta ahora un millón 226 mil 
automovilistas han aprovechado el subsidio vehicular. A su vez, la jefa de Gobierno, Clara Brugada, 
destacó que la ciudad alcanzó ingresos históricos por 334 mil millones de pesos, un incremento de 8.6 
por ciento respecto al año anterior. La Jornada Online                         

 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_10042936.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_05461247.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_05354413.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=221464076.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=Nvo_221457024_xml.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_05492530.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_10115176.pdf
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CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

El Congreso de la Ciudad de México dará inicio al análisis de la reforma constitucional en materia de 
rentas justas, razonables y asequibles, impulsada por la jefa de gobierno, Clara Brugada Molina. El 
diputado Jesús Sesma Suárez, presidente de la Mesa Directiva, informó que el proyecto será turnado 
a comisiones para su estudio y dictaminación. La iniciativa de reforma constitucional presentada por 
el Gobierno capitalino plantea establecer en la Carta Magna local que los precios de las rentas no 
pueden subir por arriba de la inflación. El Economista Online                         

 
Fernando Soto opina que la iniciativa de Ley de Rentas Justas, Razonables y Asequibles es 
simplemente tapar el sol con un dedo para fines políticos taquilleros. Resolver el fondo de la escasez 
de la vivienda implica hacer una reordenación urbana donde se reconozca la necesidad de tener 
vivienda vertical de alta densidad que atienda las necesidades de todos los niveles económicos. 
Mientras no haya certidumbre jurídica, procesos claros y confianza en las políticas públicas, los 
proyectos de inversión no se van a materializar. El Universal Online                         

 

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Onel Ortíz Fragoso comenta que legisladores de Morena comenzaron a empujar una iniciativa con dos 
giros relevantes: modificar los criterios de selección de candidaturas judiciales y, sobre todo, trasladar 
la elección a 2028. No es un ajuste menor; es, en realidad, un reconocimiento implícito de que el 
diseño original podría no resistir la prueba de la realidad. La propia Claudia Sheinbaum abrió la puerta 
a la revisión. El riesgo de saturar el proceso electoral de 2027 es real. Postergar la elección judicial a 
2028 sería una decisión sensata. SDP Noticias.com Online                    

 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Jesús Sesma, presidente del Congreso capitalino, anunció su decisión de solicitar licencia a su cargo 
durante la primera semana de septiembre para dedicarse de lleno a la presidencia del Partido Verde 
en la Ciudad de México. En cuanto a su futuro político, Sesma confirmó su aspiración a la Jefatura de 
Gobierno, abanderado por el Partido Verde. "Yo creo que cualquier político que llevamos muchos 
años, yo llevo seis legislaturas, veintiséis años en el Partido Verde de manera activa, siempre tenemos 
anhelo a algo más", declaró. El Heraldo de México Online                         

 

 

 

 

 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_10252030.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_10194812.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_05513353.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_10563485.pdf
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TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

Durante su participación en el inicio del Taller de Análisis de Sentencias 2026, el magistrado 
presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Gilberto Bátiz 
García, afirmó que la justicia no solo debe impartirse, sino también explicarse, analizarse y acercarse a 
la ciudadanía. Enfatizó que, en un país diverso y complejo como México, el análisis de las resoluciones 
judiciales también es una herramienta para construir ciudadanía y fortalecer la confianza en las 
instituciones. El Imparcial Online (México)                         
 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

Autoridades de Estados Unidos de América anuncian apertura de una acusación formal contra Rubén 
Rocha Moya, gobernador de Sinaloa, a quien acusan de "haberse asociado con el Cártel de Sinaloa 
para distribuir grandes cantidades de narcóticos a Estados Unidos. La fiscalía estadunidense ha 
presentado una acusación por narcotráfico en contra del actual gobernador de Sinaloa, el morenista 
Rubén Rocha Moya, así como otros nueve funcionarios estatales. Las autoridades norteamericanas 
aseguran que el mandatario estatal y los oficiales del estado colaboraron con el Cártel de Sinaloa para 
enviar droga a los Estados Unidos. De acuerdo con el documento judicial, los señalados enfrentan 
cargos por tráfico de drogas y delitos relacionados con armas de fuego. Las autoridades 
estadounidenses sostienen que los acusados habrían colaborado con el Cártel de Sinaloa para facilitar 
la distribución de grandes cantidades de narcóticos hacia Estados Unidos.  
Latinus (sitio), Milenio (sitio), N+ (sitio), El Universal (sitio) 
 
El gobierno federal alcanzó un acuerdo con la industria siderúrgica y la industria de la construcción 
con el cual se pretende incentivar la industria siderúrgica nacional mediante el compromiso del 
gobierno de incrementar las compras de acero nacional para todas las obras públicas que está 
realizando en carreteras, trenes, infraestructura, además que las Cámaras Mexicana de la industria de 
la Construcción y Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y promoción de la Vivienda también 
adquieran en México el acero que utilizan. La Jornada Online                         

 
El ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación de España, José Manuel Albares, 
realiza este miércoles una visita oficial a México. Durante su estancia en el país, Albares tiene previsto 
reunirse con el secretario de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco, con quien firmará el Acta de la 
Comisión Binacional España-México, instrumento que, de acuerdo con el Ministerio español de 
Asuntos Exteriores, es "reflejo de la buena salud de las fraternales relaciones existentes entre ambos 
países". La Jornada Online                         

 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_10441031.pdf
https://latinus.us/eu/2026/4/29/eu-abre-acusacion-formal-contra-rocha-moya-por-sus-nexos-con-el-cartel-de-sinaloa-171048.html
https://www.milenio.com/politica/eu-acusa-ruben-rocha-vinculos-narco
https://www.nmas.com.mx/nacional/rocha-moya-dea-estados-unidos-fiscalia-ny-acusa-gobernador-vinculo-cartel-sinaloa/?utm_source=webpush&utm_medium=indigitall&utm_campaign=acusan_a_ruben_rocha_de_asociacion_con_cartel_de_sinaloa&utm_content=_
https://x.com/el_universal_mx/status/2049565558094397790?s=48
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_11085635.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_11110866.pdf
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Más de 350 organizaciones civiles representadas por la Confederación Nacional por los Derechos 
Animales de México solicitaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación atraer los juicios contra las 
corridas de toros en Hidalgo, Aguascalientes, Jalisco, Nuevo León, Guanajuato y Baja California. 
Lourdes Jiménez Mora, vocera del movimiento, señaló que tras la reforma de 2024 al artículo cuarto 
constitucional, el maltrato animal está estrictamente prohibido sin que existan excepciones para 
espectáculos públicos. El Demócrata Noticias Online                         

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_11095581.pdf

